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SECUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LOTERíA NACIONAL 

Si juegos, gana México 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del once de enero de dos mil veintitrés. en 
la sala de juntas de la Subdirección General de Asu ntos Jurídicos de Lotería Nacional, u bicada 
en el piso" de Avenida Insurgentes Sur número 1397, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía 
Benito Juárez, Código Postal 03920, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia 

(Comité) de la mencionada Entidad para celebrar la Segunda Sesión Extraordinaria. en la que 
el Lic. Edgar Antonio Maldonado Ceballos, Subdirector General de Asuntos Jurfdicos, dio 
comienzo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

1. Lista de Asistencia. 

11. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 

111. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte de 
la información que da respuesta a la solicitud de información 330024922000161. 

IV. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024922000182. 

V. Confi rmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de acceso a la información 330024923000001. 

l. Lista de Asistencia. 

En cumplimiento al primer punto d el orden del día, el Subdirector General de Asuntos 
Jurídicos dio la bienvenida a los miembros del Comité de Tra nsparencia de Lotería Nacional 
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presentes: Arq. Laura Flores Cabañas, Titular del Área de Auditorfa Interna, de Desarrollo y ~ 
Mejora de la Gestión Pública del Órgano Interno de Control, designada a través del oficio ':..r 
06/810-1/0003/2023 como su plente de la Titular del Órgano Interno de Control en su carácter I 
de Vocal "S", el Lic. Luis Gui llermo Sosch Saños, Gerente de Servicios Generalesy Cc>or,d¡r!aclo)'/ 
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de Archivos, como Vocal "A" y la Lic. Ivonne Adriana Dimas Salís, como Secretaria Técnica 
(Secretaria). 

Acto seguido, la secretaria da cuenta de los comparecientes a la presente sesión, verificando 
que existe el quórum conforme a lo estipulado en el numeral 53 de las ~ BA5ES PARA LA 
INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMIT~ DE TRANSPARENCIA DE LOTERíA 
NACIONAL". 

Acuerdo Primero: Con fundamento en los preceptos señalados en el párrafo que antecede, el 
Comité determina que existe el quórum para celebrar la Segunda Sesión Extraordinaria. 

11 . Presentación y aprobación del orden del día. 

La secretaria sometió a consideración de los miembros presentes la aprobación del orden del 
día, por lo que sus miembros tomaron el siguiente acuerdo: 

Acuerdo Segundo: El Comité de manera unánime acordó aprobar el orden del dia de la 
presente sesión. 

111. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 
de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024922000161. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solic itud de información 330024922000161. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

SIGUIENTEINFORMACIÓN: 
l )NOMBRE COMPLETO 

2)NÚMERO DE TRABAJADOR O CREDENCIAL 

3)EDAD 
4)ESTADO CIVI L 
S)ANTIGÜEDAD 
6)SUELDO NETO ACTUALIZADO A NOVIEMBRE 2022 
7)SUELDO BRUTO ACTUALIZADO A NOVIEMBRE 2022 
8)PUESTO 
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9)CARGO 
10)ADSCRIPCIÓN 
ll)HORARIO 

LOTERíA 
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12)TIPO DE CONTRATACiÓN (SUPLENC IA, BASE, HONORARIOS, ETC) 
13)SI CUENTA O NO CON SERVICIO MeDICO DEL ISSSTE, IMSS O ISSFAM 

14)NIVEL ACADÉM ICO 

lS)SI PERTENECE O NO AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

16)DOMICILlO LABORAL 
17)CORREO INSTITUCIONAL 
1B)EXTENSIÓN TELEFÓN ICA 
19)51 PERTENECE o NO A ALGÚN SINDICATO" (sic) 

En respuesta, la Gerencia de Recursos Humanos, a través del oficio GRH/12/21-1l/2022, 
manifestó que por lo que corresponde a los numerales3y 4 de la sol icitud (edad y estado civi l), 
es información confidencial susceptible de ser clasificada, en virtud de contener datos 

personales concernientes a una persona física identificada o identificable, con fundamento en 
el artículo '13, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LFTAIP). 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisic ión 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida p rivada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica sera ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observara lo sigu iente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ambitode sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
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física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés públ ico y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, fami lia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y 
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la 
oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé 
certeza de su conten ido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

De lo anterior, se desprende que los articulos 6 y 16 Constitucionales establecen que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la leY'1 
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la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de \ 
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. ~. 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP dispone Que

2s se considera información confidencial, entre otra, la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un 

individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 

precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional. 

Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su 
domicilio, teléfono, sus características fisicas. ideología, estado de salud, vida sexual, entre 
otros. 

A continuación, se analizará la clasificación de los datos referidos por la Gerencia de Recursos 
Humanos: 

Edad: Se refiere a información natural de t iempo que ha vivido una persona, que por su propia 

naturaleza incide en la esfera privada de las personas, por lo que se considera confidencial, 
toda vez que únicamente le atañe al particu lar, ya que es información que lo distingue 
plenamente del resto de los habitantes, por lo que resulta confidencial, en términos del 
numeral 113, fracción I de la LFTAIP. 

Estado civil: Dato que refiere a la vida afectiva y familiar de un individuo, ya que es una 
condición que caracteriza a una persona en lo que hace a sus vinculas personales con otros 
individuos. Asimismo, de conformidad con lo establec ido en el Cuadragésimo primero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y descJasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, es considerado como confidencial. 

Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los miembros del Comité de 
Transparencia, determinaron tomar el siguiente: 

Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 65, fracción II y 113, fracción I de la LFTAIP, así como el Trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas, confirman la clasificación como 
confidencial de la información relativa a la edad y estado civi l del personal de la Entidad, e 
instruyen a la Unidad de Transparencia a notificarlo al solicitante. 

IV. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga 
solicitud de acceso a la información 330024922000182. 

para dar respuesta a la 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024922000182. 
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Medio de Entrega: 
Copia Simple 

Descripción de la solicitud: 
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~se informe el nombre del ganador de sorteo 3681 de melate, así como se informe el 
mecanismo de calibración de las tómbolas con las que se efectúan dichos sorteos, 
ademas de la fecha y el informe técnico del ultimo mantenimiento a dichas 
tómbolas." (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica de la Subd irección General de 
Administración y Finanzas, a través del· oficio SCAF/CT/0004/2023 solicitó la prórroga para dar 
respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón de la Dirección de Finanzas 
mediante el oficio DF/o09/2023 señaló que se requiere contar con un mayor tiempo para su 
debida atención; lo anterior, con fundamento en el artículo 132 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

En este sentido, el artícu lo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el 
menor tiempo posib le, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del 
día sigu iente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta 
por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión 
de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 44, fracción II y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de información 330024922000182 e instruyen a la Unidad de Transpa rencia a 
notificarlo al solicitante. 

V. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta 
solicitud de acceso a la información 330024923000001. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000001. 
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Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"solicito informacion respecto a los equipos de computo que utiliza la dependencia, 
como se adquirieron o si se tiene un arrendamiento, se proporcione la version 

publica de dicho contrato o convenio y'facturas. saber el numero actual de equipos 
en la dependencia y los nombres de sus proveedores actuales. De igual forma solicito 
de dos mil diez a la fecha el historico de proveedores de equipos de computo, ya sea 
arrendados o comprados o donaciones de otra dependencia" (sic) 

I 
Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica de la Subdirección General de 
Administración y Finanzas, a través del oficio SCAF/GT/000S/2023 solicitó la prórroga para dar 
respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón de la Dirección de Finanzas 
mediante el oficio DF/0l0/2023 señaló que después de realizar un análisis del requerimiento 
de información, se identificó que se precisa contar con un mayor tiempo para su debida 
atención; lo anterior, con fundamento en el articulo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el articulo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la sol icitud deberá ser notificada al interesado en el 
menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del 
día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta 
por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión 
de una resoluc ión que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por Jo anterior, Jos miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Quinto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los articulas 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de información 330024923000001 e instruyen a la Unidad de 
notificarlo al sol icitante. 
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No habiendo ningún otro asunto que tratar, se dio por terminada la Segunda Sesión 
Extraordinaria siendo las dieciocho horas del día de su inicio, firmándose en un ejemplar por 
10$ asistentes a la sesión. - Conste. 

Lic. Edga 

, 
rq. laur ~ Flor Cabañas 8 

Titular del Área de Aud toría Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

en suplencia de la Titular del Órgano 

Interno de Control 

-~~~~ 
Lic. Ivonne Adri a Dimas Solís 

Secretaria Técnica 
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